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8 ; M. la R e in a ,  f su augusta Hermana la Serma; Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad én su iiiipórtánte salud.

IIINISTfeíUÓ t)fe L a. fcÓBERNACIÓN Dfe LA Í>ENÍ!*StjfcÁ.

La Regéridla próvisióñal del R einó, ért ridnibré 
de la Reina Doña Isabel u ,  atendiendo al m érito y 
circunstancias dél teríierité générál D. V alentín F e r-  
raz, y á los distinguidos servicios que ha prestado 
como inspector in terino  de la M ilicia nacional, sé ha 
sérvido conferirle dicho destino en propiedad. Ten- 
dréislo entendido, y lo comiiriicaréis á quien corres- 
ponda.=EI Duque de la V icto ria , P residen te .rrE n  
JPalacio á 13 de M arzo de 1841.=Á D ¿ Mailuel Cor
tina.

La Regencia provisional del Reino en nombre de 
la Reina Doña Isabel i t , usando de la prerogativa 
que expresa el art. íó  de la Constitución, ha venido 
en nom brar Senadores por la provincia de Huesca á 
D. Agustín Nogueras en reemplazo de D. M anuel La- 
tre', y á D. V alentín Ferraz reelegido; y por la de 
Zamora á D. Francisco Linage en reemplazo de Don 
Ecequiel Diaz de Tejada. Xendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda.=El Duque de la 
Victoria , Presidente.nPalacio 16 de M arzo de 1841.= 
A  D. M anuel Cortina.

Resultado de las elecciones en las islas Baleares.
D iputados .

t). F elipe Puigdorfila, antes Fuster*
D. José Villa longa y  Aguirre.
D. Rafael Trias.
D. Francisco Lujan. *
D* Pedro Gerónimo Alemany»

Suplentes .
D. Bartolomé Borras.
D. Félix Campaner.
Propuesta para un Senador en reemplazo de  D. Juan  

Masanet.
D. José Landero y  Corchado.
D. Francisco Linage.
D. Santos San M iguel.

Idem de las segundas elecciones en la provincia de 
Huesca.
Para completar l a  terna para un Senador en reemplazo 

de D. Manuel Lalre.
D. Mariano Torres Solanot.
D. Antonio González.
Para completar otra en reemplazo de D. Valentin  Ferraz,  
D. Valentín Ferraz.

La Regencia provisional del Reino se ha sérvido confe
rir en propiedad el Gobierno político de la provincia de San
tander á D. Dionisio de Echegaray, que lo desempeñaba in 
terinamente.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
EGIPTO.

A le ja n d ría  24 de Febrero .
El 20  del actual llegó á esta desde Constantinopla en el 

**por turco T a k ir i  B a h r i  Said-effend i,  Ministro de la Jus

ticia j trayendo tres firóianes: el primero ctíricernlente á la sii- 
cesion del Egipto:  el segundo al bajalato del Sennaar; y el 
tercero al tratado de bornereto. El tiempo; inas que el drdi- 
narío,  que el tápor ingles ha empleado en calentar ; nle per
mite felizmente datos en esta carta una noticia de la rtiayor 
importancia. M ehem et-A lí  ha desechado las corfdiciónes qiie 
le ha hecho la Puerta ; y  por consiguiente eáta cuestión pa
rece principiar de itiieVo. Según dichos firman es la Puerta se 
reserva el defrechb de proveer todos los empleos militares en 
el Egipto superioreá di de teniente, y quiere aderhas elegir en 
la familia de Meheriiet-Alí los futuros sucesores de este Prín
cipe. Estas dos condiciones son la causa de que Meherrtet-Álí 
haya rehusado enérgicamente aceptar el firman del Sultán.

El comodoro Napiet* ha sido quien ha detehidó la salida 
del vapor Greai L iverpool á causa de la respuesta de M ehe-  
mét-AM; y  lá interícion de aquel es pasar inmediatamente á 
Marnitritz. La eácuádra égipcia está completamente tHpüTa- 
da; y dispuesta á hacerse á la vela.

Mehérrtet-Alí ha visitado el 20 al G reat L iverp o o l; éri 
el tjde entró efi medio del estruendo de su artillería que lé 
saludó con 2 Í  disparos. El capilan Engledue le presentó lo¿> 
oficiales, y S. A. les enseñó en seguida su navio almirante.  
Ibrdhim bajá llegó el 20 á Damieta j y el 21 al Cairo. Soli
mán-bajá lé babiá precedido. Dase por seguro que el coíriodo- 
ló  Napier va á reemplazar al almirante E liiot  en él mando 
de la ilota dé la ludia y de la China; (Setnáphorbí)

Idem  24.
Habiendo retardado el vapor ingles su salida , tenemos aun 

tiempo para anunciaros que S. A. ha rehusado decididamente 
aceptar las condiciones que le ha otorgado el Sultán pará la 
herencia del Egipto. Las dos cláusulas qué el bajá rechaza ab
solutamente son: l ! J a  en que el Sultán se reserva el derecho 
de elegir el sucesor de M ehem et-Alí entre los hijos de S. A. , 
excluyendo en todo caso y  desde ahora á Ibrahim  bajá : 
2? la cláusula que impide á M ehemet-Alí el nombramiento á 
los empleos de gefes militares de tierra y mar. Por lo que hace 
á las otras condiciones, el bajá se manifestaría tratable , pero 
rehúsa decididamente aceptar las dos enunciadas.

¿Qué resultará de todo esto? ¿A  qué instigaciones habrá 
eedido la Puerta para imponer semejante firman al anciano 
bajá? Atribuyese esta resolución á lord Ponsonby. La Ingla
terra quiere sin duda entronizar la división entre los herede
ros de M e h e m e t-A l í ,  y el ejemplo de Ja India nos manifies
ta el partido que sabe sacar de la guerra civil. De cualquie
ra manera que sea ,  110 se piensa que la no aceptación del v i -  
rey pueda exponernos por ahora á nuevos ataques de las es
cuadras europeas.

Trataráse de cubrir aun por algún tiempo esta nueva  
brecha abierta al edificio del 15 de Julio  hasta que llegue el 
dia , que no es lejano, que venga abajo el imperio otomano.

Nos falta tiempo para adquirir nuevos detalles,  y asi solo 
diremos que parece ser el comodoro Napier quien mas ha in 
fluido eh el ánimo de S. A. para decidirle por la resistencia;

( S u d .)

I T A L IA .
M alta  1? de Marzo»

Mehemet- A lí  ha rehusado someterse ó las condiciones que  
le impone e l  firman, y en su lugar exige del comodoro N a -  
pier la ejecución del tratado que concluyó con él.

Una parte de la escuadra inglesa se encuentra fondeada en 
este puerto; contándose los navios Princesse C harlotte , B e - 
llerophon , E d im b o u rg , Gange y Tkundérer  , las fragatas 
C a ry s fo rd , D idon  é Inconstante  llegadas últimamente de 
Inglaterra, un bergantín y varios vapores. Como se teme ha
ya escasez de agua en este verano, los ti^víos ingleses van á 
ser sucesivamente enviados á Siracusa para hacerla, y des
pués irán á barloventar y apostarse delante de Ñapóles. La 
presencia de la escuadra ha hecho énea rece r los v ív e res ,  de 
manera,que es hoy dia muy costosa la' Manutención en esta 
isla; mas á pesar de todo está plagada 5de extrangeros que 
vienen á visitarla atraídos por l«t bondad del clima.

Parece que los negocios de la China no marchan bajo tan 
buen pie como se habia pensado. Las tropás desembarcadas en 
Chusan han experimentado pérdidas considerables, eri térmi
nos que la muerte ha arrebatado el drezméj y los hospitales están 
tan llenos , que nada menos se cuentan qué 500 enfermos sobre 
3$ capaces de llevar las armas..El comisario imperial Keshen 
trata de ganar cuanto tiempo p u e d e , cqiifando con que el 
clima le hará justicia de sus enemigos, y. «¡no sé engaña én sus 
previsiones, pues el almirante Elliot hacaido tan gravemen
te enfermo que ha tenido que dejar el jpánrdo Ó sir James 
Bremer. Dícesé ahora que esté a lm irantees dél todo ihcapaz,- 
y causa asombro se le haya dado tal mtsipn.Los mandarines de China están furiosos de que ún personaje

dé tan elevado rango cqnio Keshen haya consentido en tratar 
con.los bárbaros, y lo que prueba que los chinos han cobra
do animo, que el fiierte de la Dogue ha hecho fuego sobre 
el steamer Queerif en el que iba el capitán Elliot con una car
ta del almirante, sin que contuviera al fuerte el llevar el bu
que bandera de parlamento. El 17 espiraba el armisticio con
cluido entre el almirante y  Keshen, y debían renovarse las 
hostilidad es si este no se presentaba en el fuerte para princi
piar á tratar.

Dícese que los chinos solo ofrecen .ahora curco millones 
de pesos, que no és la Quinta parte de lo que se dijo al 
principio.

Hemos recibido de Manila una triste noticia. Nuestra fra
gata la M ágicienne  se ha perdido sobre el banco de fiotnbay, 
no lejos de Manila. Felizmente la tripulación fue Vee^gida 
por los buques ingleses el M issore y el C hijford , y por una eor- 
beia francesa, cuyo nombre no se dice , y todos los hombres 
Üe que se cóitípódiati hari llegado á Manila; ( Semaphore.)

fcRANCÍA.
P a ris  7 de M arzo ,

§e  lee en el S u d  de Marsella;
El vapor ingles el Prom ethée  l legó en la noche del 5 al 

6 de Marzo con lá mala de la India. L as‘ correspondencias 
que ha traído son de fecha en Bomfiay el 1? do Febrero , eri 
Alejandría el 2 4 ,  y en Malta él 1? de Marzo.

Las noticias del Egipto son importantes; el bajá ha rehusa
do aceptar las condiciones del firman que hemos publicado.

E l enviado de la P uerta ,  que salió de Constaniinopla el 
14 dé Febreroy llegó el 20 á A lejandría , y  el 24  por la ma
ñana ya era pública la decisión del bajá.

Parece que entre las condiciones’ no expresas en el firman, 
mas tácitamente reservadas por la Puerta , se encuentra en 
primer lugar la exclusión de Ibrahim-bajá.

Cuando dijimos en nuestro último número que áifh 110 se 
hallaba del todo terminada la cuestión de Oriente,  estába
mos muy lejos de pensar que pudiesen tan pronto encontrarse 
confirmadas nuestras predicciones. ¿Q u é harán en el dia los 
firmantes del tratado del 15 de Julio?

Ejecutado este tratado según su tenor por parte del bajá 
de E g ip to ,  ¿existirá aun, y 110 estará completamente conse
guido su objeto? Mehemet A lí  ha evacuado la Siria y res
tituido la escuadra, y en cambio de su sumisión obtuvo de 
las cuatro Potencias como'compromiso de honor que le seria 
concedido el bajalato hereditario; y ahora, según se presenta, 
es solo una palabra vana y un presente funesto que á cada va
cante pondrá en manos de un Soberano receloso la vida de 
sus sucesores y el porvenir de su descendencia.

El Sultán ¿habrá cedido en esta ocasión á los consejos de 
úna ó de Varias de las cuatro Potencias ,^ó habrá tan lulo es 
cuchado su rencor contra M ehem et-Alí?  ¿ El bajá obedece á 
sus propias inspiraciones rechazando la gracia imperial? 
¿Podrá ser que acaso le anime á lá resistencia alguno de los 
aliados del 1 3  de Ju l io ?  Todo esto ños lo'aclarará pronto el  
tiempo';

Nos escriben efe las fronteras de Italia el 27 de Febrero.
Ningún acontecimiento ha venido á turbar la tranquilidad 

d eq u e  goza la Península itálica. Pero los Gobiernos no piensan 
en desarmary están dispuestos para cualquiera acontecimiento. 
La actitud de la Francia , aunque bastante equívoca á los ojos 
del pueblo francés , ha eumudecido á las cortes del Norte , y  
sus grandés Vasallos permanecen armados para tomar parte 
en los acontecimientos que puedan ocurrir én la primavera.  
El eje'rcito austríaco escalonado en las fronteras de Italia, 
está completo en el personal y el material: se halla dispuesto 
á dirigirse á cualquier parte donde hayá q*ue comprimir un 
movimiento insurraccional. (Conim.y

El viernes por la tarde han tenido una gran conferencia  
en Foreign Office el vizconde Palmerston , el príncipe Esler-  
hazy , el barón Neutnann, el baroh Búlo^é y el barón Bru-  
now que ha durado desde las cinco hasta las ocho de la no
che. En seguida el personal de cada una de las tres embaja
das se ha ocupado activamente en escribir despachos para su ¿ 
corte respectiva: los correos salieron el sábado para Viena, 
B erlia  y  Petersburgo con pliegos. ( A / . ) ,

Úna carta de W ashington del 11 , anuncia que el general 
líarrison acaba de organizar su Gabinete con las personas si* 
guientes: Daniel W e b ste r ,  de Massachussett , secretario de  
Estado; del Tesoro Tomas E w in g ,  del O h io ; de la Guerra



Jh o n  B e l le ,  J e  T ennessé ;  J .  J .  Cutlenden , de K en iu ck y ,  
Atto ruey  genera l ; Francis  Grang-er, direc tor general de p ue r
tos. Estas elecciones satisfarán én el mas alto grado á lo sw h ig s .  
El genera l  ha mostrado en esta circunstancia mucho tac to,  ha
biendo consultado*el voto de sus amigos en las diferentes p a r
tes d e  la  U n ion .

E l  Courier and Inquircr  se explica con motivo de esta 
elección en los términos s iguien tes:

Este Gabinete es uno de los mas capaces que se ha form a
do después de la Union federal en 1789. Según el mismo pe
riódico , los individuos de que se com pone , á  excepción de 
M r .  B ad ge r ,  están dotados de una rara  experiencia  , son ya 
conocidos y  han dado pruebas de sus conocimientos en el m a
nejo de ios asuntos públicos..

H a  habido una reunión importante en W ash ing ton  compues
ta d e  ind iv iduos del partido de I larrisson. Han asistido á ella 
casi tudas las notabilidades bajo la presidencia de Mr. W e b s te r ,  
en d o n de  se ha dado cuenta del plan que se proponía seguir el 
Gobierno. El tesoro se halla en una situación deplorable ,  y para  
hacer  f ren te  á  los gastos mas precisos, son absolutamente ne
cesarios Í0  millones de doliars en bonos del tesoro. E l  déficit 
es considerable en todos los d e p a r tam e n to s ,  y en el de  la 
G u e r ra  se dice que asciende á ÍO millones de doliars.

Se ha declarado en esta reunión hacer presente  al general 
H arrissou solicite del Congreso en una sesión especial lo s i
g u ien te :

1? H ace r  una  nueva  emisión de fondos en bonos del teso
ro , bien sea p o r  empréstito ó por otro medio. •

2® A r re g la r  el ramo de la hacienda con arreg lo  á los p r in 
cipios del b i l í  de M r.  C lay  para  e l  reparto  de los gastos 
anuales en tre  los Estados.

3? A d o p ta r  una ley general sobre  las bancarrotas.
4? Establecer  un Banco nacional.
5® Estab lecer un  derecho sobre  la s e d a ,  el vino y  otros

objetos de lujo.
6? Am ortizar  toda  efase de deuda cu ya  existencia sea ju s 

tificada eti vista del estado y situación de los otros d e p a r ta 
mentos, Esta d e u d a  asciende á '35 millones de doliars .  (A £ )

L a comisión encargada 5e exam inar el t r a tad o  de com er
cio en tre  la F ranc ia  y la H o la n d a  ha oido las observaciones 
del ministro de Comercio y al d irec tor  de ad u an as ,  en te rán 
dose de los documentos relativos al mismo tratado. E u  la se
sión inmediata nom brará su re la to r .  ( Ddbats.)

Escriben de T o lo n  con fecha del -3:
Diariamente se está em barcando materiales  y  provisiones 

de todas clases para Africa.
El navio J m a } q ue  se hallaba e« Cagliari  á causa de sus

a v e r ia s ,  todavía no ha en trado en nuestra  rada.
Estos dias ha habido muchas mudanzas de los oficiales de 

los buques  de la escuadra.
La corbeta de trasporte  el ü ise  'conducirá á Oran 141 hom

bres del 15 de línea qise han llegado á es ta ,  como también 
90  del l o  l ig e ro ,  41 del 1? de línea y 145 del 41 de línea 
que  l legaren m a ñ a n a ,  y se em barcarán sin demora.

Dos destacamentos de zuavos compuestos de 20 hombres 
y 16 etdermeros han llegado aquí esta mañana. Dichos desta
camentos van destinados á Argel.

El mariscal de campo de B erihois ,  el intendente m i l i ta r  
de prim era clase «Bfchagbel; el coronel del tercero de caza
do res ,  y 400 hombres de d iferen tes  cuerpos se bau em b arca 
do en el S p h in x .

Las reiteradas salir s de soldados para el Africa y  la l l e 
gada de los p r ínc ip es ,  que  se verificará , según dicen, el 15 
de l  c o r r ie n te ,  indican que la expedición de la pr im avera  se
rá muy importante,  (Comm.)

A las once menos cuarto de la mañana de hoy había una 
g ran  m ul t i tu d  de curiosos en el patio de las T u l  lerías. El R ey , 
acompañado de la Reina , de M r. D ag u e r re ,  del general Hag- 
«ie s ,  su ayudan te  de ca m po ,  y del F a in ,  su secre ta rio ,  se co
loco en el pabellón del reloj para hacerse daguerreo tipar .  
S. M. el rostro vue lto  hacia el sol y los brazos cruzados so 
b re  el p echo ,  estaba sentado en un sillón bordado de oro so
b re  un fondo azul ce les te ,  y descansando los pies en un cojín 
de  terciopelo de color de violeta. El Rey estaba vestido de 
n e g ro ,  con corbata blanca y sin sombrero. Esta operación , en 
la cual se ha hecho uso de un daguerro t ipo  de un nuevo mo
d e lo ,  solo ha d urad o  tres minutos y medio. Duran te  este t iem 
po el Rey ha permanecido en una ¿namovilidad completa .

( Idem .)

M r .  de  S ain t-A ti la ire  se ba i la  detenido en V iena  por 
causa de una indisposición, y se du d a  que pueda ha llarse  en 
París  al tiempo de la discusión y  votación d e  k  ley .sobre 
fortificaciones. ( /¿/.)

Hemos hablado de una escena d e sag ra d ab le ,  en la cual 
había figurado M r. de M a tu s c h e w iu  , em bajador de Rusia en 
Esiokolmo. Una carta  de esta c iudad  de 19 de F eb re ro  dice 
que  el expresado em bajador ha sido l lam ado á su corte. (tó.Jj

A consecuencia de la m uerte  del d u q u e  de B c l lu n e ,  ya  
no quedan nías que cuatro mariscales del imperio  , á saber: 
Jos duques  de Connegliano, decano ;  de  Dalm acia ; de Regr- 
gjo y  de Ragusa. ( / ¿ . )

A y e r  se han rec ib ido ,  dice el Journal da H avre j ca rtas  
de B u en o s-A ires ,  que alcanzan hasta el 5  de Diciembre.

A dicha época no se leu jan noticias directas de L ava lle ;  
solo se sabia que estaba maniobrando á unas 160 millas de la 
capita l .  Se dice qu e  cuenta con un ejército de 129 hombres, 
y  se hab laba de  que diversas provincias habían resuelto r e 

u n i r s e  a el .  E l  p a r t i d o  d e  R o s a s  se m o s t r a b a  a l g ú n  t a n t o  t e 
m e r o s o  c on  est as  d e f e c c i o n e s .

E s t a s  n o t i c i a s  d e s m i e n t e n  l as  q u e  p o co  t i e m p o  bá  a n u n -  
xi a-ban la f u g a  d e  R o s a s  y la r e n d i c i ó n  d e  B u e n o s - A i r e s ,  ( / c / . )

MADRID 15 D E  M A R Z O .

Academ ia de buenas letras de iBarcelona.

Deseosa esta corporación de corresponder á los nobles fi
lies de su instituto ab riendo  un certamen li terario  y es t im u
lando asi á nuestros ingenios para que desplieguen sus bellas 
disposiciones é ilustren á la pa tria  con sus escr i tos ,  movidos 
mas por la gloria  del vencimiento que por el precio de la 
corona siempre inferior á su mérito y á los vivos deseos de 
la academ ia ,  ha acordado p roponer  a la pub lica  emulación 
los trabajos y premios si guien'» es.

P rim ero . P o r  asunto de historia  un discurso ó memoria 
re lativa al celebre Parlam ento de C uspe , en que  reunidos 
los nueve comisionados de las tres provincias de la corona de 
Aragón eligieron por e l  R ey  al infante de Castilla D. F e r 
nando $ en cuyo asunto podrá el a u to r ,  á mas de re fe r i r  la 
pa rte  histórica de tan  m em o rab le  suceso, ex tenderse á em it ir  
un juicio cr ít ico  acerca de la justicia de aquel fallo á tenor  
del derecho q u e  asistía á los respectivos pretendientes.

Para  este asunto habrá dos p rem ios,  consistiendo el p r i 
mero en el t i tu lo  de socio honorario  de la academ ia ,  y en 
la obra del Sr. Bofarull t i tu lad a :  L»os condes d<e Barcelona  
vind icados ,  con el árbol genealógico y t a b la ,  todo en bella 
encuadernación j y el segundo ó accésit en la obra del señor 
Capmany t i tu la d a :  M emorias históricas sobre el consulado de Barcelona .

Segundo . P o r  asunto de poesía  una composición del gé 
nero ép ico ,  y que conste al menos de 600 versos,  re la t iv a  á, 
la famosa Expedición de los catalanas y  aragoneses contra  
turcos y  g r ie g o s , que  en bello  estilo escribió nuestro cé lebre  
M o n ead a ,  quedando al gusto del au tor  la elección del m etro  
y del idioma castellano ó ca ta lan  en que qu ie ra  escribirlo .

Para este asuuto habrá igualm ente dos prem io s ,  consis
tiendo el p r im ero en el t i tu lo  de socio honorario , y en una 
flor o violeta de oro p rend ida  de una g o rra  de terciopelo ne
gro con broches y plumas a la usanza de los antiguos t ro v a 
dores; y el segundo o accésit en un ja z m ín  de p la ta  pen
diente  de una g o rra  igual á k  a n t e r io r ,  y en un e je m p la r  
de las obras poéticas del S r .  M oratin .

Las memorias y composiciones deberán en tregarse  en la se
cretaría de la academia por todo el día 30 de Setiem bre p ró 
ximo para que puedan examinarse y calificarse antes de la se
sión púb lica  que  se ce leb rará  con todo el ap a ra to  posible á 
principios del año académico que debe em pezar en el mes de 
O c tu b r e : en cuya sesión se en tregarán  los premios por mano 
del presidente á los que los hayan g a n a d o , si se ha l la ren  p r e 
sentes , y sus escritos serán leidos por ellos mismos ó por los 
secretarios de la academia en cuanto su extensión lo permita .

A este fin los autores de los respectivos trabajos deberán  
d ir ig ir los  al infrascrito  secretario con un pliego ce rrad o  que 
contenga su nom bre y domicilio, y  en la cub ierta  el lema que 
t ia e rá  en su principio el escrito á que correspónda. Los p l ie 
gos que contengán los nombres de los au tores  premiados se 
ab rirán  en la sesión p ú b l ic a ,  y  acto continuo se quem arán  los 
de 1 os autores que  no* hayan obtenido el lauro.

Las memorias y composiciones premiadas se im prim irán ,  si 
lo acuerda la academ ia ,  y de todos modos se publicarán los 
nombres de sus au tores  en el extracto de ia sesión que se pon
drá en los periódicos.

T a l  es el certám en que propone y ab re  á los ingenios es
pañoles de fuera d* su seno este cuerpo  l i t e r a r io ,  deseoso de 
renovar la m em oria  de nuestros ilustres p ro g en i to res ,  que 
bajo el glorioso dominio de los Reyes de A ragón  orearon en 
esta capital  una academia del g a y  saber ó de la gaya  ciencia ., 
á imitación de la establecida en Tolosa de F ran c ia ,  donde se 
ce lebran  todavía  á primeros de M ayo  y con solemne pompa 
los j  liegos llamados flo ra les  , repartiéndose los premios á los 
sobresalientes poetas que concurren  á aquel campo de honor 
para disputarse la gloria del tr iunfo li terario .  La academia 
espera igual concurrencia á la noble liza que  ab re  á los ta len 
tos de E sp a ñ a ,  dignos por cierto de r iva l iz a r  cou los de las 
naciones mas adelan tadas  en esta clase de conocimientos. B a r 
celona 20 de F e b re ro  de 1841, = P o r  acuerdo de la  acade
m ia ,  Ramón M uns  y S e r iñ á ,  socio secretario .

Acaba de sa l i r  á luz la segunda p a rte  de l  M an u a l  del 
Legista ( 1 ) ,  que  contiene el Derecho español. E l juicio q u e  
formamos d é l a  p r im e ra ,  que comprendía el derecho R om a
no ,  'ha sido confirmado con e l  voto de los conocedores de 
la m a te r i a ,  y con el aprecio de la ju v e n tu d  estudiosa.. F a l 
tab an  compendios razonados y m etódicos,  hechos con ta len to ,  
que pudiesen s e rv i r  á la ju v e n tu d  de guia  du ran te  el curso, 
y de preparación para  los ex4menes y grados , ,y que a l  mismo 
tiempo presentasen á los profesores la ventaja  de reco rd a r  
cómodamente en corto tiempo las disposiciones del derecho* 
E l  au tor  llenó este vacío.

M as  eu la segunda p a r te ,  que  boy anunciam os,  no se l i 
mita á com pendiar  e l  derecho español , sino qne  ha in te rca
lado y  adicionado las nuevas disposiciones legales,,  haciendo 
un libro nuevo y Sumamente ú ti l  á los estudiantes y á todos 
los que profesan la ciencia del foro. E l a u to r  no se ha l imi
tado á red u c ir  y  ex tra c ta r  la doctrina de S a la ,  sino q u e  con I 
presencia de las disposiciones legales ,  d e  las doctrinas de los 
jurisconsultos y  de las juiciosas observaciones de un cé lebre  
ca ted rá t ic o ,  ha dado c la r idad  á los pasages oscuros de la o b ra  
q u e  co m p e n d ia ,  y de  cuyas opiniones se ap a r ta  cu ando  son 
mas probables  las contrarias.

Presagiamos com pleto y  seguro éxito á tan interesante  producción. ’ .

(1 )  Se suscribe y  se venden sueltas las dos entregas pu
blicadas en la librería de S o jo , cá lle de la M ontera,

L IC E O  A R T IS T I C O  Y L I T E R A R I O .

ProgTcima de los asuntos y premios que el Liceo ofre
ce en eí concurso de los juegos florales.

P a ra  la sección de l ite ra tu ra .
Un a  rosa de oro al au to r  de la mejor  epístola moral en 

tercetos sobre las costumbres de l siglo.
U n a  jacobea del mismo metal y va lo r  al au to r  del mejor 

discurso en p r o s a , cuyo objeto sea: ^ D e d u c i r  de las comedias 
de Calderón qué sistema  de  principios l i te ra r ios  seguía en k  
composición desellas .

P a ra  la sección de p in tu ra .
U n  ram o de jazmines al au to r  del m e jo r  cuadro  de 50 

p u lg adas  de alto por 24 de ancho, cuyo asunto queda á elec
ción del opositor.

Todo socio que quie ra  tom ar parte  en el certamen deberá 
p resen ta r  en la secreta ría  general el lienzo antes de  empezar 
la obra pa ra  poner el  sello de la sociedad.

P a ra  la sección de escultura .
U n  clavel de oro al au to r  del ríiejor bajo re l iev e  en bar

ro  ó yeso, cuyo asunto queda á elección del opo si to r;  p e re 
q u e  deberá  tener cinco pies de ancho por tres  de a l to ,  y cu
yas figuras no tengan  meuós de pie y  m edio ,  ni mas de  dos.

P a ra  la sección de a rqu itectura . f
■ i

U n a  pasionaria  de oro al au tor  del m ejor  proyecto de fa
chada para la casa P an ad e r ía  de 1a plaza m ayor  de Madrid. 
El pórtico ó ga ler ía  del cuerpo  bajo formará parte  del* pro
yecto , que se rep resen ta rá  en p la n ta ,  alzado y  perfil ,  bajo la 
escala d e  una l ínea por cada pie de la va ra  de Búrgos*

P a ra  la sección de m úsica.
U n  ramo de pensamientos al compositor q u e  m e jo r  desem

peñe uno de los tres  asuntos siguientes:
Í? Una composición en Verso endecasílabo puesta en mú

sica para una ó mas voces con acompañamiento de piano ó 
instrumentos de cuerda*

2? U n  dúo en c a rác te r  español y que  sus personajes esten 
afectados de distintas pasiones, con acom pañam iento  de or- í 
questa.

3? U n te rce t to  pa ra  dos tiples y  un  ten o r  con acompaña
miento de orquesta .

Es condición precisa la ejecución en el Liceo de las pie- ¿ 
zas que se presenten  optando al  p rem io ,  bajo la dirección de 
su au tor.

( P a ra  la sección dram ática.
U n  tu l ip á n  al  ind iv idu o  de la 6* sección q u e  d e s íg n e la  

suer te  de los t r e s  que e legirá  la sección en tre  los q u e  mas
veces hayan sido propuestos para los premios mensuales.

Las obras  ar tís t icas prem iadas  en los juegos llórales que
dan á beneficio del au to r  : las l i te rar ias  al de 1a sociedad.

Serán jueces para esta distribución en la. respectivas sec
ciones : i? El d ipu tado  en la ju n ta  de legada no facultativo. 
2? El socio facu lta t ivo  que  no tomando parte  en el certamen 
designe la misma sección. 5? E l  juez  que  cada uno de los 
co ncurren tes  pidiese en el sobre de su pliego cerrado*

Se resolverá  sin discusión y por m ayoría  absoluta en el 
p r im er  escrutin io  , r e la t iv a  en el segundo, y por suer te  en 
caso de empate. . '

No podrá recaer premio, a lguno  en persona que no haya 
contribuido siendo socio á las sesiones semanales; pero  si no 
fuese socio facu lta t ivo ,  q uedará  declarado  tal en el hecho de 
ser premiado.

Las obras se presentarán en la secretaría  general el dia 
20 de Abril  p ró x im o ,  y d.eberau venir  acompañadas de un 
pliego cerrado  que contenga el nom bre  del a u to r ,  y en el 
sobre un lema que distinga la obra  y la designación del juez 
e leg ido  por el interesado.

L a adjudicación tendrá lu ga r  el dia 30 de A b ri l  del p re 
sen te  año. M ad r id  28 de F e b re ro  de 184i.

Secretaria  del Senado,
E n  cum plim iento del ar t .  i?  del reglamento p a ra  el go*[ 

bie rno  in te r io r  del mismo, su jun ta  p repa ra to r ia  pa ra  la le
g is la tu ra  de 1841 se ce leb rará  en e i  salón de sus sesiones á 
las  doce del dia del m arte s  16 del corriente, mes de Marzo.

Adm inistración  de Rentas unidas de la. p rov incia  y  aduana 
de M adrid , ,

Los poseedores de los títu los de conde de  M ahoni y  m ar
ques de R uchena y G randeza  , ó sus representantes  ó e n c a r g a 
d o s , se serv irán  acudir  á esta adm inistración  á en te ra rse  de 
asuntos que  les conciernen, .

i—*— — — .

Dirección general de Cam inos , Canales y  P u e r to s i
L a R egencia  provisional de l R eino ha dispuesto que  se 

reed ifique de can tería  el arco a r ru inado  del puente de Alma- 
ráz , y qtfe Se saque está em presa á pública su bas ta ,  por él 
•término de  30 d ia s ,  bajo la base de la propuesta  y  pliego de 
condiciones presentadas al efecto por el conde de  Adanero  
y  D. Jo aq u ín  R odríguez  Leal.

E n  consecuencia el dia 16 de A b ri l  p róx im o ven idero  á 
las doce se verificara el. p r im er  rem a te  en la d irección gene
ral de Caminos , Canales y P u e r to s  , para ad ju d ic a r  k  em pre
sa al que hiciere m ayor  mejora en las expresadas  c o n d ic io 
n e s ,  las cuales estaran de manifiesto en la m ism a dirección, 
hasta dicho dia.



l o t e r í a  p r i m i t i v a  n a c i o n a l .
E xtracc ión  de 15 de M arzo de 1841.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

3 4 , 66 , 53 , 46 , 43.
El premio d#» 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Guardias nacionales y  patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y  en la glo
riosa lucha que sostuvimos por los legítimos derechos de 
Doña Isabel n  y las libertades de la nación , ha cabido en 
suer te  con el primer extracto de la de este dia a Doña E u
logio Luis, hija de D. Luis , comandante de la Milicia nacio
nal de caballería de Valladolid.

BOLSA D E  MADRID.
Cotización del d ia  15 á las tre s  de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 7 | ,  nueve dieziseis- 

a v o s ,  once dieziseisavos y  2 7 |  con cupones al contado: 28£, 
27 once dieziseisavos, 28 un dieziseisavo, tres dieciseisavos y  
28^ á v. f. ó vol. con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Cupones llamados á capitalizar , 24 á v. f. ó v o l . : 25 á 

60 d. f. ó vol, á prima de |  por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 8 cinco trc intaidosuvos á 60 d. f. o vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 3 6 | .  Coruña, •£ din. d.
París, 15-13 á 14. I G ranada, £ á -f* id.

Málaga, par. s 
Santander, b.

Alicante, i d .  Santiago, f  d.
Barcelona, á ps. fs., 1 pap. b. Sevilla , i b .
Bilbao, f  id. Valencia, i  id.
Cádiz, |  id. Zaragoza, i  idL

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E N la causa criminal que se signé ante el Sr. D. José Ser- 
^  rano y León, ministro honorario de la audiencia t e r r i 
torial de Borgos y  juez de primera instancia en esta corte, y  
escribanía del número del crimen de D. Ramón de Castro y  
Aguilar, contra Isidoro López por sospechas de robo, obran 
como cuerpo de delito las ropas depositadas en forma , que á 
continuación se expresarán, y  se presume sean robadas; é ig
norándose el sugeto ó sugetos á quienes corresponda, asi co
mo el sitio , d ia ,  hora y circunstancias cou que hayan si
do sustraídas de su poder;  por el presente se les cita , l la 
ma y emplaza, y  asimismo á cualesquiera otras personas que 
hayan presenciado el hecho, ó tengan alguna noticia de él, 
para que con la mayor brevedad posible comparezcan en el 
juzgado de S. S . , calle de Barrio N uevo , núm. 15, cuarto 
principal, á prestar sus correspondientes declaraciones, y  
los primeros para recibir también dichos electos tan pronto 
como resulte acreditada su pertenencia.

E fec to s  robados.
Tres camisas blancas con la inicial T . =  Cuatro con las 

iniciales L. M .= U n a  id. azul sin m arca .=U na levita de pa
ño negro con cuello de terciopelo. == Un pantalón de paño 
negro.=0trb id. de casimir oolor de perla. = U n a  casaca de 
ohcial de la Guardia Real de infantería.zrün chaleco de pa
ño negro.—Otro id. negro ramado con pintas encarnadas.^  
Da pañuelo de seda de la India. =  Tre» id. de hilo blanco 
con las iniciales L. M. = T r e s  pares de calzoncillos. =  Dos 
pantalones de punto interiores. =r Una eiástica.=:Un pañuelo 

e algodón blanco.==Un par de medias negras. =  Un par de 
calcetas con las iniciales L. M . ^ O t r o  id. con las iniciales 
1. L.=.Qtro id. con T. 1 2 .= O tro  id. con T. 13.=*Uii pañue
lo de raso negro. = U n  par de tirantes.=Dos n a v a je ro s .^  
Cuatro camisas blancas con la inicial T. == Otra id. con las 
niela c?s L. M .-^-Una de co!or.=Dos camisas blancas algo 

a s  sin marca. =*Un par de calzoncillos. =  Un pantalón de 
punto inter.or .=Un pantalón blanco de l ienzo .^U n panta
lón de paño 1 ranciscano.==Otró id. color de p 'erla .^Otro id. 
co or < e g rana .= U n  frac de color con botones dorados.=sOtro
moCm J 8 r 0 rCT0n l*,"068 de par de botas recien re-enn-r !í chaleco de raso negro.=*Otro id. merino color 
I n r t t r r  rameací°* = U n  pañuelo encarnado de seda de la u~ D n  par de medias de estambre b lanco.=Un par de

r r  * T- c-=u° ** * ¿  *%»•« S  L m “  Ti'“  f 7 - - 11" l“ « «I* » I « U .  coa I .  ¡a¡-
« ln . • ~ . Û a ",ed,Ta de 8 ,e ° do" c°n T . 1 6 . =  Una calceta
Dan».' " f  i i * toballa con lista en carn ad a .=  UnP nue o de algodón con su alm ohadilla para e l C u eU o = U n  
pañuelo de sed ilia .= O tro  id. de lienzo.

T rib u na l de comercio.

P U Í V Í 1?  ¿e  prR0VÍdf ncia dal mismo se cita , llama y  em - 
sido rí. ; TomaS Bartoiome E lkaim , del comercio qu.e ha 
«I preciso t a *a *u^.° Paradero se ignora , para que en p .cc iío  termino de seis días que por primero se le conce

de ,  comparezca en los estrados del referido tribunal á eva
cuar cierta declaración, apercibido que de no hacerlo se acor
dará la providencia correspondiente y  le parará entero per
juicio.

p O R  providencia del juez de primera instancia de Naval-  
carnero, refrendada del escribano de su número y  juz 

gado de Perez, se llama, cita y emplaza á los que en concepto 
de acreedores se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Domingo Rubio , vecino que fue 
de Humera , para que en el término de 30 dias contados des
de el presente acudan á usar del que se crean asistidos en 
dicho tr ibunal, pués en otro caso les parará perjuicio. Na-, 
valcarnero 12 de Marzo de 1841.=Alfonso Fernandez Ca- 
diñanos.

REMATES,
E L Sr. juez de primera instancia de esta capital D. Benito 
. Serrano y  Aliaga ha señalado el miércoles 23 del cor
riente á las doce en punto de la mañana en su audiencia que 
la tiene en el local que antes fue repeso de corte, para el re
mate de una casa perteneciente á la testamentaría de Doña 
María de los Dolores Bernal, situada en esta corte calle de la 
Ballesta, señalada con el núm. 34 nuevo y  11 antiguo de la 
manzana 363, que tiene de sitio 1742¿ pies superficiales, y está 
tasada en 45,627 rs. vn. á rebajar cargas.

Quién quisiere hacer postura acuda por la escribanía nu
meraria de D. Juan García de Lamadrid , que se le admitirá 
siendo arreglada.

BIBLIOGRAFIA.
Continuación de las obras que se hallan de venta  en la l i 

brería de D, M iguel de B úrgos , calle de Toledo .

Los Mártires ó el Triunfo de la Religión cristiana, poe
ma escrito eq francés por F. A . ,  vizconde de Chateaubriand, 
par de Francia , ex-ministro de Relaciones exteriores de 
Luis xv ii i  , y  traducido al castellano por un presbítero. La 
inmensa erudición sagrada y  profana que el autor ha reunido 
etr esta obra; el modo admirable con que ha presentado en 
ella lo mas bello y lo mas grande de nuestra Religión; las 
interesantes aventuras y los castos amores de Eudoro y de la 
virgen Cimodocea, que los poetas franceses á porfía han can
tado y presentado en los teatros, han hecho que se mire ge
neralmente esta obra como la producción mas bella y mas sa
bia del autor del Genio del cristianismo. Dos tomos en 8?, 
sexta edición, á 20 rs. pasta.

Anales de la Inquisición de España* escritos y  publica
dos por D. Juan  Autonio Llórente en Madrid en 1812 y prin
cipios de 1813; dos tomos en 8? de 480 páginas aprovechadas 
cada uno, con un excelente retrato del ajutor, grabado en 
dulce por Ametller.

En puntos de hecho, la narración sencilla de los aconte
cimientos es mas elocuente que todos los raciocinios, por mas 
sutileza que se emplee para darles recomendación. Dia tras 
dia , y año tras año, comprende esta obra todos ios inciden
tes relativos al origen de esta notable institución, al estable
cimiento y formas de proceder de los diversos tribunales, y 
al modo de ejercer sus terribles funciones en toda la monar
quía española, desde su creación por Isabel la Católica y su 
marido Fernando v en 1478 hasta que le suprimió Napoleón 
ei Magno por su decreto expedido en 4 de Diciembre de 1808 
en el lugar de Chamartin delante de Madrid , donde situó su 
campamento imperial aquel célebre guerrero, y prudente y 
enérgico reformador, reparador y legislador; no habiendo te
nido después el referido tribunal mas existencia que la efíme
ra que le quiso dar el difunto Rey Fernando vn  desde 1815 
hasta 1820.

Por estos Anales se ve que la referida institución fue uno 
de los apoyos mas fuertes de que se valieron los mencionados 
Reyes Católicos Fernando é Isabel para sojuzgar la nobleza, 
y dar al poderío Real la prepotencia que después desplegó 
hasta reasumir todos los poderes y toda la fuerza¿ y quedar 
los destinos de la nación pendientes de su sola voluntad; «por
que con la inquisición; con la fuerza permanente que les dió 
la creación de las Santas Hernfaodades para persecución de 
tantos malhechores como con motivo de los largos disturbios 
y calamidades de los tres siglos que les precedieron infesta
ban los campos y turbaban las poblaciones; y con la incorpo
ración de los maestrazgos á la corona , nada ni nadie pudo ya 
resistirles en adelante, pues á lo que no les alcanzaba una  ̂
fuerza acudian con otra. Asi se comprueba de las causas for
madas á casi todas las principales personas y familias del, re i 
no en los primeros 40 años que abraza esta obra, que indica 
igualmente los sabios que fueron encausados, las personas pe
nitenciadas, quemadas y expatriadas, la inmensa confiscación 
de bienes, la abocacion de las censuras de libros, sus prohibi
ciones y primeras hogueras de ellos que ya se realizaron des
de 1490 8fc. De manera que no parece s ^ ^  que de intento 
fue ideada para paralizar en España en sú prígen el gran mo
vimiento hácia los adelantamientos y ventajas que al resto del 
mundo ha dado la invención de la imprenta , descubierta por 
los alemanes, é introducida por ellos mismos en Barcelona, 
Sevilla , Valencia, Zaragoza, Pamplona y Segovia en 1476*, 
año precisamenté en que, después de la batalla de T o ro ,  se 
afianzaron los dos príncipes Fernando é Isabel en el trono de 
Castilla, y dos antes de la primera creacion de la inquisición, 
que á los 20 siguientes llevaba quemados en persona 17,800 
individuos, en estatua 9 0 , y hasta 2778 castigados con otras 
penas; expulsados 3008 judíos y mas de 2008 moriscos, y lle
vadas á la hoguera grandes cantidades de libros.

Por consecuencia dedúcense de estos Anales cuáles han sido 
las verdaderas causas de qué las ciencias, las artes, la industria, 
la ag ricu ltu ra , el comercio, la religión evangélica , la moral 
pública y las costumbres sociales ño hayan podido caminar en 
Españh al compás y  nivel que ?n los demas paises europeos,

y de que hoy nos hallemos tan. ignorantes, tan pobres , tan 
desaliñados y mal parados en todos sentidos, y sobre todo tan 
obstinados en la ru d a ,  díscola é insensata intolereneia, que 
invenciblemente nos domina, que nos distingue y separa de . 
ias demás naciones civilizadas , y que tanto perjudica al ver
dadero catolicismo.

La Florida. Tratado de ideología, lógica, metafísica, mo
ra l ,  £fc.,para uso y enseñanza de la juventud. Por el ex-R. P. 
maestro Fr. José de Jesús Muñoz, del orden de San Agustín. 
Un tomo en 8? prolongado á 12 rs. en rústica.

Traducción interlineal de dos breves tratados en frances 
del Compendio de la Historia Sagrada de Fleuri , para facili* 
tar á la juventud el estudio de aquella lengua; dispuesta ex* 
presamente para la enseñanza de S. M. la Reina Doña Isa
bel ii y de su augusta Hermana. Un tomo en 8? de marquilla 
á 10 rsf en rústica.

E L  A R C H IV O  M I L I T A R .
PERIODICO DEDIC ADO A  PROMOVER LOS INTERESES  

DEL EJERCITO.

Prospecto .
Con la posible claridad y  extensión explicamos en el pre

sente prospecto las diferentes materias que contendrá el perió
dico cuya publicación anunciamos ; y  como por ellas mas que 
por otra cosa han de juzgar los lectores de la mas ó menos uti
lidad y conveniencia que les haya de proporcionar su adquisi
ción , hemos creído impertinente toda reflexión que acerca de 
su bondad pudiéramos hacer. Porque estamos persuadidos que 
tan ineficaces serán las mejores reflexiones del mundo para lo» 
que después de enterados de lo que han de encontrar en nues
tro Archivo no gusten de é l , como para los que por el contra
rio se prometan utilidad, comodidad ó pasatiempo. Para estos 
solo serian convenientes algunas garantías que les asegurasen 
ver cumplidas en el periódico las promesas del prospecto; pero 
también las omitimos porque suponemos que el que mas y el 
que menos estará convencido de que para esta clase de prome
sas no hay mejores garantías que las del tiempo y  la expe
riencia.

En su consecuencia pues pasamos desde luego a manifestar 
las partes en que se dividirá nuestro periódico y  las materia» 
que contendrá cada una de ellas.

El Archivo Militar saldrá en dos secciones : pero aunque 
separadas, se publicarán simultáneamente los jueves de cada se
mana.

Con una de ellas nos proponemos formar una colección de 
órdenes y decretos , asi antiguos como modernos, expedidos por 
el ministerio de la Guerra. No creemos que sea este el sitio á 
propósito para disertar sobre la utilidad de esta colección que 
ofrecemos , ni sobre la necesidad que de ella hay á falta de 
nuevas ordenanzas y  reglamentos ; pero sí creemos que lo e» 
para anunciarla como la mas completa de todas las que hasta 
ahora se han publicado en España, y  aun como la única que 
habrá en su clase.

Reuniremos en ella todas las órdenes vigentes recopilada» 
que se han expedido desde los últimos años del siglo x v i i  , al
gunas que aunque derogadas merecen por su Ínteres tenerse á 
la mano , y  otras muchísimas ademas en mayor número que la» 
anteriores que nunca se han recopilado, y  que extraviadas y  
dispersas , ó enterradas en el polvo de los archivos, están fuera 
del alcance común con grave daño del servicio y  de la disci
plina militar. Si solamente hubiera de comprender las órdenes 
recopiladas en todas las colecciones anteriores, seria sin em
bargo la mejor de todas ellas por la sola circunstancia de for
mar un cuerpo único con su reunión; pero si se atiende al cre
cido número de órdenes inéditas y  reglamentos que ha de com
prender; á que cuantas tengan conexión entre sí se han de in
dicar cou oportunas citas y  llamadas, para que por medio de 
esta trabazón é ilustración no parezcan aisladas las que tengan 
antecedentes ó consecuentes , y  á que no ha de pasar de 10 to
rnos, si bien equivaldrán en lectura á mas de 20 de los que 
componen las colecciones anteriores , sin embargo del conside
rable aumento que tendrá con respecto a las otras, y  de que ha 
de abrazar una serie de mas de 16o años, cuando las que hasta 
ahora se conocen, desde la que publicó Portugués hasta las que 
actualmente se redactan con el nombre de Deoretos y  de apén
dice al Castellano , suman ya 65 tomos, cualquiera conocerá 
que no exageramos nada cuando la anunciamos como la » colec
ción mas completa de todas las que hasta ahora se han publica
do en España , y  como la única que habrá en su clase.”

Como se ha de ir formando con alguna lentitud , nos pare
ce mas cómodo para los suscriptores empezar por las órdenes 
mas modernas en razón á que suelen ser en la práctica las que 
mas se ofrecen: por lo tanto, según esta idea empezaremos por 
las publicadas en 1 8 3 ^ ,  seguiremos por las que lo fueron en 
. 8 3 8 , y  asi continuaremos hasta l legar,  según'hemos dicho, 
á las de los primeros años del siglo pasado y  últimos del que 
antecedió. Sin embargo, si la colección llegase á ser bien reci
bida, como nos prometemos, daremos en cada número una en
trega extraordinaria a los que la deseen de las órdenes mas an
tiguas , pero sin alterar por esto para los demas el plan que aqui 
nos proponemos.

Cada número de esta sección constará de dos pliegos y  me
d io , y  formará un cuaderno en 4*°: Ia impresión sera de letra 
igual á la del prospecto.

La otra sección la dedicamos casi exclusivamente á las cla
ses subalternas del ejército , con objeto de propagar ciertos co
nocimientos útiles entre las mas inferiores. Constará de un plie
go marquilla y  formará otro cuaderno en octavo.

En ella se tratará de los asuntos y  materias que expresan 
los párrafos siguientes:

Artículos de fo n d o .
I? De la disciplina militar en general.zrDe la particular de 

nuestro ejército.r=De la necesidad de su conservación con toda 
su rigidez.ráDe la mayor necesidad que de ella hay en los go
biernos representativos,=Ejemplos que en esta parte ofrece la 
Inglaterra.



2? D e  p ráctica m ilitar.rrDe lo que se llam a mecánica in te- 
rfcr de los cuerpos.

3? D e varios artículos interesantes de las ordenanzas gene
rales del e jército ^ E xp licacio n  de ellos.— Alteraciones que mu
chos han su.fi ido*

4 ? D e  organización en general.—D e la del ejército espa
ñol.—Comparación de la actual con la  de distintas épocas.— 
Idem  con la de otros ejércitos de Europa.

5? D el vestuario.ssDe los cuarteles.—D el utensilio.—En re
petidos artículos procurarem os demostrar las mejoras que re
claman estos tres ramos , y  la  facilidad con que se pueden rea
lizar.

6? D e la condición del soldado español. =  N ecesidad de 
mejorarla. Medios fáciles que h a y  para conseguirlo sin q u é  se 
relaje la disciplina.

7? D e la educación m ilitar de todas las clases.
8? D e  asuntos generales de la  M ilic ia  , tratados con la sen

cillez posible, para que esten al alcance de las clases mas in
feriores.

Variedades.

9? Curiosidades militares.srAdemas de las que publicare
mos relativas á nuestro e jército , daremos noticia en este artí
culo de los diferentes uniformes y  divisas de los ejércitos ex
tran jero  s.—D e sus sueldos y  haberes.—D e sus sistemas de alo
ja  n ien to, b a ga jes, reemplazos , duración del servicio & c.

xo. Antigüedades militares — L a  m ayor parte de las que 
referiremos bajo este epígrafe serán de nuestro ejército y  de nues
tra historia.

1 1 . Periódicos militares extrangeros.—A unque no con mu
cha frecuencia, referiremos de ellos lo que nos parezca mas aná
logo al fin que nos proponemos en este.

12 . N oticia  de las mejoras y  novedades que los extrange- 
ros introduzcan en sus ejércitos, en su organ ización , vestuario, 
armamento y  demas ramos.

13. T á ctica  francesa, in g lesa , prusiana. Las iremos dando 
á conocer para excitar la curiosidad y  prom over su estudio. =: 
E n  cada número explicarem os una evolución traducida de a l
guna de las tres.

14. Asimismo daremos en cada número la  explicación de 
una voz técnica del arte militar.

í 5. Tam bién quedará consignado en nuestro archivo un ca 
tálogo de todas las acciones que se han dado en la pasada guer
r a ; en el que se seguirá el orden cronológico en-que ocurrie
ron. Se expresarán his cruces de distinción que por ellas se 
han concedido, y  las propuestas de recompensas que las mis
mas han originado.

Noticias,

1 6. D e l estado notable que en buen ó mal sentido se halle 
la  disciplina de los cuerpos. Como esta será nuestra parte favo
rita , hablaremos de ella con frecuencia.

1 7 . D e todos los consejos de guerra de oficiales generales 
que se celebren , y  de los ordinarios que nos parezca. T am bién 
insertaremos las defensas y  conclusiones fiscales que nos remitan 
nuestros suscriptores, y  juzguemos conveniente p u blicar.

18. D e los hospitales militares que hay en la Península. =  
D e  su esta lo .— De sus contratas.=D e su cum plim iento.zzDe las 
estancias.—D e las bajas.

1 9. D e los ascensos , remociones y  destituciones que ocur
ran en el ejército.

20. D e las vacantes que ocurran en los destinos militares 
y. político-m ilitares.

2 r. D e los capitanes y  comandantes generales de las provin
cias. =  D e sus secretarios y  ofici¿iles de sus secretarías. =  D e los 
gobernadores m ilitares.— Tenientes de R ey.= Sargentos mayores 
de plaza. z= Ayudantes de p l a z a s  Capitanes de llaves. =  D e sus 
graduaciones , sueldos y  vacantes.

22. D e l personal del ministerio de la G uerra.saD el del tri
bunal supremo de G uerra y  M arina.—D el de las inspecciones 
y  direcciones generales de las armas.—N egociado que cada ofi
c ia l de cada una de estas dependencias tenga á su cargo.=D ias 
en que dan audiencia.

23 . D el personal de todas las clases desde coronel hasta sar
gento inclusive por el orden de antigüedad. =:Como estas noti
cias las liemos de pedir á los inspectores , no sabemos hasta qué 
punto podremos cum plir con este artículo.

24. D e los puntos que ocupen los cuerpos.—D e sus guarni
cion es, movimientos y  traslaciones.

2 5. D e  los regimientos provinciales que esten sobre las ar
mas y  sus guarniciones.r:De los que pasen á provincia.

20. D e los gefes y  oficiales que pasen á la G uardia R e a l, y  
los que de esta lo hagan al ejército.

2 7 . D e las defunciones notables que ocurran en el ejército.
28. D e los militares que pasen á otras carreras.
29. D e los pagos que se hagan á las clases pasivas en las 

diferentes provincias.—De los atrasos que sufran.
30. D e las que nos comuniquen nuestros suscriptores, y  crea

mos deber publicar.
3 r. D e todas las que podamos adquirir relativas al ejército.
32 . D e las obras militares que se publiquen.
N o ta . Los artículos que publicaremos serán , como hemos 

m anifestado, puramente militares.—Las noticias las daremos sin 
comentarios ni reflexiones que afecten á las personas.i=Los remi
tidos que insertemos serán los que solamente hablen de cosas 
sin aplicación ni alusión á personas. Ultimamente en nuestro 
periódico no habrá personalidades.

Precio.—E n M adrid llevado á casa de los Sres. suscriptores. 
P o r un mes 8 r s ., por seis 44  > Por lln aú° 84. -^n âs Provin
cias franco de porte. Por un mes 9 r s ., por seis 5o , por un año 
9 6 . Pliegos de impresión al mes 14  5 y  de ellos cuatro en m ar- 
quilla.

E l número primero saldrá á luz el jueves 1? de A b ril pró
xim o.

Se suscribe en M adrid en las librerías de la viuda de P a z, 
frente á las C o vach u elas, y  de M iy a r , calle del Príncipe.

Pantos de suscripción en las provincias,

A storga , D . Antonio M aría V a lls . A lc o y  , D . F rancisco 
Botella.' A lgeciras , D . Am brosio G rim aldi. A lb a c e te ; D . J . 
Deosorno. A lm e r ía , D . Ram ón González. A n d ú ja r , D . José 
Perez R ivas. A lica n te , D . Juan  José Carratalá. A ré va lo  , Don 
M ariano Onís. B a rce lo n a , D . Juan  Francisco Piferrer. B r i-  
v ie sca , D . José de Campos. B u rg o s , D . Tim oteo A rn aiz. B a 

dajoz , viuda de C arrillo. Benávéñt'e; I). José M aría FéVnan- 
dez. Coruña , D; José M aría Perez. Cáceres , Juan M aría Ü e r- 
rera. C á d iz ; Sres. H ortal y  Compañía. C ó rd o b a, D . Bernardo 
L ópez L atorre. C iu d a d -R e a l, D . Cárlos Chacón. Calat¿iyud, 
D . Esteban T ovar. C artagen a, D . P  ascual Carpió. Cuenca, | 
D . Pedro M ariana.4.Ecija , D . Juan Bria y  Sánchez , oficial de 
correos. F e r r o l , D  Nicasio Foxauera. G ranada, D . Manuel 
Sauz. H uelva , D . Francisco L óp ez Moreno. Jerez de la F ron
tera , D. José M aría G onzález. Jerez de los Caballeros , Don 
José G ills. L u g o , D-. M anuel Pujol y M acía. L eón , D . Cándi
do Paramio y  PaséuaL L o g ro ñ o , D . Dom ingo R u iz. M álaga, 
D» Antonio M aría Barrios» Moudoñedo ,-D . Francisco D e lg a 
do. M u rc ia , D» Luis Cornelias. M érid a , D . Juan O rtega G u i-  
pert. O suna, Di. José G abito Pardo. O rense, D . M anuel G o -  
ihez N ovoa. O v ie d o , D» M anuel Gómez, N ovoa. P a lm a , Don 
F elip e  G uasp. Ponferrada , D . Ramón Lorenzo V illa r . P a -  
lencia , D. A ve lin o  Pastor. Pon tevedra, D . N icolás Francisco 
A ndrades. P la sen cia , D . José L ugo del Serró. Pam plona, 
D a Paulino Longa;. Reus , D . M anuel Dardeñosa Dos a gu a s.; 
Salam anca, D . V icente Blanco. Sevilla , D . José Manuel D íaz. 
Santander , D . Clemente M aría R iesgo. Santiago , D . Juan  R e y  
Rom ero A lcocer. S ego via , D . Pedro A lejandro A guado. T r u -  
jillo  , D. Sabino B ravo. T o le d o , D . Blas Hernández. T eru el. 
D. Lorenzo, Cebbrian. T arragon a, D . Joaquín B erenguer , ¿id- 
ministrador de correos. V a le n c ia , D . Juan Bautista Jim énez. 
V a lla d o lid , D . Mariano R odríguez. Z am o ra, D . T oribio R e -  
boyro. Z a ra g o z a , D . V icente V illarrea l. ■ • • ■ «

L as comunicaciones , reclamaciones y  demás se dirigirán 
francas de porte á la redacción , calle de J a rd in e s, núm. 16.

EL ALMA DESTERRADA,
L E Y E N D A ,

POR ANA MARIA;
TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA  

P O R  D . E U G E N IO  D E  O C H O  A .
UN TOMO EN 16? , EDICION DE TODO LUJO.

Este precioso librito se recomienda por sí mismo con el 
solo nombre de su célebre autora y las numerosas ediciones 
que de él se han hecho en el corto tiempo trascurrido desde 
su primera aparición. Nada mas bello y  encantador que este 
elegante poema , que esta misteriosa leyenda: llena de Ínteres 
y  de unción religiosa, puede ofrecerse á. los jóvenes de am
bos sexos. Impregnada en su estilo de un orientalismo seduc
tor ,  sublime y profunda en su esencia como un libro del An
tiguo Testamento , es el bálsamo mas consolador para el alma 
en la mayor de las tribulaciones de lá vida , la pérdida de 
una persona amada y  la lectura mas propia de la época del 
año en que entramos, y en que replegado el espíritu en su 
interior, asi huye del halago voluptuoso que emponzoña , como 
del severo y frío misticismo que ofende sin cautivar ni el co
razón ni el entendimiento.

Se vende en Madrid á 6 rs. en las librerías de S o j o , ca
lle de Carretas, y de Denné-Hidalgo y compañía, ealle de la 
Montera , y  en el gabinete literario de la ca lle  del Prín-  
cipe.

OBRAS
Q U E  SE E S T A N  P U B L IC A N D O  

POR EL E D IT O R .  D. IGNACIO B O IX ,
EN M A DR I D ,

y  se hallan de venta en todas las principales librerías  
del reino.

Leyes de los reinos de las Indias. Quinta edición , decla
rada oficial y  autentica en Real orden de 16 de Diciembre  
de 1 8 4 0 ,  con notas y  aclaraciones y  con un índice cronoló
gico.

Constará de cuatro tomos en folio divididos en ocho en
tregas.

Publicado que sea el tomo 3? costará toda la obra 300  rs. 
en rústica.

Fastos españoles ó Efemérides de la guerra civ i l  desde  
Octubre de 1832 basta el dia.

Publícase por cuadernos de cinco pliegos de impresión á 
4 rs. cada uno en M adrid, y  5 en las provincias tranco el 
porte.

Van publicados 28  cuadernos, y  sigue la obra sin inter
rupción.

Extracto alfabético decuanto contienen lodos los tomos de 
Decretos, por el catedrático D. León Carbonero y Sol.

Constara esta obra dé un tomo en folio ; salé por entregas  
de cuatro pliegos de papel regular á 4 rs. cada una en M a
drid ,  y 5  en las ¡irovincias, franco de porte.

/ 'A U K V E D O  ilustrado con 28 grabados. Los Sres. suscripto-  
^  res se servirán pasar a recoger la entrega 12 que se ba 

publicado el dia 13. Sigue abierta la suscripción á 3  rs. en 
Madrid en la redaccioqcalle del Olivo, mím. 6, coarto tercero, 
librerías de Brun , Denne, Castillo, V il la  y gabinete de Fr. 
Gerundio; en las provincias en los puntos que van inscritos 
en las cubiertas de dicha entrega 12.

N O T A . Las portadas de las ¿hiurdasde Pluton,' mundo  
por de dentro,  visita de los chistes y visita de Quevedo en

los infiernos (obra inédita en ¡verso) se darán al final del 
tomo 1?

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

PO R M r. A. T H I E R S ,  
traducida y  aumentada con notas por D. Sebastian Miñano

t o m o  t x .

Se hallará con lós anteriores en la librería  de Sojo en esta 
corte y y  en loS puntos deSighados de las provincias 
donde continúa abierta la suscripción, 9

Comprende este tomo las convulsiones sangrientas que pro. 
dujo la lucha entre moderados y patriotas: lá insurrección de 
1? de pradiu l movida por los revolucionarios contra la con
vención , á cuya presencia asesinaron al diputado Feraud: el 
suplicio de varios representantes! el desarme de los patrio, 
tas y la destrucción final de su partido*, la traición de Pi- 
chegrú: la jornada de Quiberon y derrota del ejército realis
ta por el general Iloche: la paz con España: el paso del Ria 
por las tropas francesas: la Constitución directorial del año 3: 
el nombramiento y  primeras tareas de los cinco directores: la 
insurrección de las secciones el dia 13 de iiendifaiario: el can- 
ge de la hija de Luis xv i  con los representantes entregados 
á los austríacos por Dumourier.

El traductor ha añadido 83 notas biográficas en este voló,  
m en, que comprenden 762 con las publicadas en los ocho 
primeros. Pueden citarse entre e l la s ,  corno mas importantes, 
las de Babaux, Barbé Marbois, Barthelemy, Benjamint Cous- 
tant, Dannou, Dupont des Nemours, Jorge Cadoudal , Mont- 
gaillard, M orelle t,  M u r a t , Suard y Vernier.

Las estampas del tomo representan la muerte del diputa
do Feraud el 13 de vendimiarlo, y la prisión de Charete, 
cuyo retrato se halla en otra por separado.

f  OS suscriptores al Museo de pintura y  escultura pasarán 
á la librería de la viuda de Razóla á recoger las entre

gas 7? y 8? de la série 15 de esta obra.
Los mismos á la Italia Pintoresca pasarán á dicha librería 

á recoger las entregas 6? y 7? de la parte cuarta que com
prende Nápoles, Sicilia y Malta.

TEATROS.
PR IN C IP E . A las siete de la noche.

Se representará la función extraordinaria ejecutada el 
dia 13 á beneficio del actor D. Florencio Romea.

1?
Gran sinfonía á completa orquesta.

2?
Se pondrá en escena el interesante drama en tres actos , pre
cedido de un prólogo , escrito en francés por el célebre Bou- 
chard i, autor del Campanero de S. Pablo , y cuyo título es

L A Z A R O ,
ó

E L  PASTOR DE FLO REN CIA.

La empresa , que ha procurado presentar el mayor nú
mero de obras originales que le ha sido posible , no ha con
seguido , sin embargo, el suficiente para satisface^ las justas 
exigencias del público que reclama novedades. T ía  tenido 
pues que echar mano de traducciones; pero ha elegido siem
pre las mejores entre las que han llegado á sus manos. La 
que hoy anuncia se atreve á esperar que será bien acogida 
del público, si se atiende á las dotes que reúne. Como en el 
Campanero de San P ab lo ,  va el Lázaro precedido de un pró- 
logo ,  entre el cual y el primer acto pasa mucho tiempo; pero 
esta licencia , califiqúese como quiera , á Bouchardi se le per
dona fácilmente en gracia del inmenso interés, de las situa
ciones eminentemente dramáticas, del gran desarrollo que 
da á los caracteres que crea , y de todo el gran partido, en 
fin , que de ,aquel permiso sabe sacar. El éxito del Láiaro ha 
sido en Jos teatros de Paris mas brillante aun que lo fue el 
del Campanero de San Pablo:  200 representaciones seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer la curiosidad del pueblo 
parisién, el cual contiuúa admirando á Bouchardi. Tales s»n 
las dotes y  los antecedentes de este drama, y  ellos los q»a 
han hecho á la empresa darse prisa á adquirir una traducción 
de e l , creyendo de este modo complacer á un público á quien 
de tanta bondad es deudora: su mayor placer será haber 
acertado*

3?
No permitiendo otrá cosa la duración del dram a, terminará 

el espectáculo con baile nacional.
N ota, Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de la 

actriz Doña Teodora Lamadrid el interesante drama nuevp 
en tres actos, traducido del francés , titulaclo

U N  SE C R E T O  D E  F A M IL IA .
También se dispone para el mismo beneficio la graciosa 

comedia nueva en un acto ,  titulada
U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S II.




